
MUNICIPALIDAD DI'IRITAL DE

,AN 
'EBA'TÉN

BanSt
o¡sttéu zoz¡ - zoz¿

BeÁarsluín
Comprom.tido, soñtiro

RAL

RIT

:ac

a

§¡A

RESOLUCION DE ALCALDIA N.O O87.2O24-A-MDSS

San Sebastián, 28 de febrero del2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE sAN seersrrÁN

VISTO: El Acta de Fiscal¡zación n." CU 1081, de fecha 15 de octubre del 2018, el Informe
n.' 1411-2018-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 18 de diciembre del 2018, emitido por el
¡nspector técn¡co de la Sub Gerenc¡a de Control Urbano, el Informe n.o 008-2019-ECP-AL-
SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 18 de diciembre de 2019, em¡t¡do por el Asesor Legal de la Sub
Gerenc¡a de Control Urbano, el Informe Legal n.o 45-2021-AL-GDUR-MDSS/C, de fecha 05
de febrero de 2021, emit¡do por la Asesora Legal de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural,
a Resolución Gerencial n.o 51-2021-GDUR-MDSS, de fecha 05 de febrero de 2021, emitido

MDSS/STSAM, de fecha 20 de diciembre de 2022, em¡t¡do por el Asesor Legal Externo de la
Gerencia Ciudadana, Fiscalización y Not¡ficaciones, la Opinión Legal n.o 608-2023-GAL-
I{DSS/C/RBM, de fecha 16 de octubre de 2024, enritido por el Gerente de Asuntos Legales,
la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal n." 153-2023-GM-MDSS, de fecha 29 de noviembre de
2023, el Irforme n.o 001-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 04 de enero de 2024, em¡t¡do por
la Asesora Legal de Ia Gerencia Ciudadana, F¡sca¡ización y Not¡ficac¡ones, la Opinión Legal
n.o I22-2424-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 19 de febrero de 2024, el Informe n.o
010,GM.MDSS.2023, de fecha 22 de febrero de 2074, em¡tido por cerencia Munic¡pal, y;

Que, conforme a lo d¡spuesto por la Ley n." 30305, Ley que modifico los artírculos 191",
194c y 2030 de la Constitución Política del Perú, señala que: "Las mun¡ciplidades
provinc¡ales y d¡str¡tal* nn ótganos de gobierno loal. l1enen autonomía plítica, mnómia
y adm¡nistratim en los asuntos de su ampetenaá lo que debe ser concordado con lo
dispuesto por el artí,culo II del Título Preliminar de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de

unicipalidades, que prescrlbe: "Los gobiemos lrcates gozan de aubnomía plíüca,
económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su @mpetenc¡al En ese sentido, siendo la
Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, es un órgano de gobierno local, emanado de la

voluntad popular, con personeri,a jurídica de derecho público, cuenta con autonomía polÍtica,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el artí,culo IV del Título Prel¡minar del Texto Unico Ordenado de la Ley n.o 27444, Ley
del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS,
señala que: "1. El prüd¡m¡ento adm¡n¡strativo se sustenta iundamentalmente en los
s¡gu¡entes princ¡pios, s¡n perju¡c¡o de la v¡genc¡a de otros pr¡nc¡p¡os generales del Derxho
Adm¡n¡stmtivo: 1.1. Princioio de leoalidad. - Las autoridad$ administrativas deben aduar
@n respeto a la Constitución, la Ley y al Der*hq dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo an los frnes pra los que la fueron conferidas (...)";

Que, la nulidad de un acto adm¡n¡strativo puede ser declarada o como consecuencia de la
¡nterpos¡c¡ón de un recurso impugnator¡o o de oficio, cuando es la propia autor¡dad la que
ante la necesidad de sat¡sfacer el interés general respetando el princ¡p¡o de jurid
observa su prop¡a act¡v¡dad e ¡dent¡f¡ca un v¡c¡o que es tan grave que no cabe otra o
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Gerenc¡a de Desarrollo Urbano Rural, la Opinión Legal n.o 066-2022-ALE-GSCFN-

CONSIDERANDO:



Ban *t
BebarsfaÍn

MUN¡CIPALIDAD DI'TRIIAL DE

'AN 'EBAÍT¡AN
orsró¡r zoz¡ - zoz¿

más que eliminar al acto em¡tido y ext¡rpa.rlo del ordenam¡ento jurídico: Este supuesto es
regufado en el artkulo 2130 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley n.o 27444, Ley del
Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS,
que establece: "213.1. En cualquiera de bs ass enumemdos en el arttculo 10o, pude
d«lanrse de ofrcio la nulidad de los actos adm¡n¡strat¡vos, aun cuando hayan qudado
firmes, siempre que agnv¡en el intereS publb o l5ionen der«hos fundamenbles. 213.2.
la nulidad de ofrcio solo pude ser d«landa pr el funcionario jenárquia superior al que
expidió el acto que se inralida. Si se tratan de un acto em¡tido pr una autoridad gue no
etá smetida a subrdinación la nulidad es d«landa pr rmlución del mismo
func¡onar¡o. Además de dslamr la nulkiad, la auton'dad pude rsolver sob¡e el fondo del
asunto de @nbr* an los elementos sullc¡entes Fm ello. En este cas, ste extremo slo
pude ser objeb de rmnsidemción. drando no *a pos¡ble pronunciarse *bte el fondo del
asuntq s dispone la reQsición del prccd¡m¡ento al momento en que el vicio se pdujd';

Que,.en relación a las causales de nulidad de un acto administrativo, el artículo 10o del
Texto Un¡co Ordenado de la Ley n.o 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo n.o 00.F2019-JUS, precisa: " Causls de nulidad".
"fun vicios del atu administrativq que @uen su nulidad de pleno derxho, bs squientes:
1. la @ntavención a la @nstituciot, a las leyes o a las normas rqlamenbias. 2. El defeto
o la omisión de alguno de sus rquisitos de ualide, alw que s pr*nte alguno de los
supuestos de anseruackin del acto a que se reñe¡e el a¡dculo 14"; 3. Los actos exprgos o
los que resulten omo on uencia de la aprcbckin aubmáüc o pr silencio administaüvo
psitiw, por los que * adquiere banlbda, o der«hos, cuando sn @ntrarios al
o¡denamiento juríd¡@, o cuando no x cumplen @n los rqu¡sitos, fuumenbción o tamita
eencials Ntz, su adquisición. 4. Los actos adm¡nistraüvos que sn con§ihttivos de
infncción pnal, o que se dicten @mo @nseuencia de la m¡sna';

. Que, el artículo 13o del DECRETO SUPREMO n. o 011-2019-lUS. oue aprueba el Texto
n.o 2

n los s¡gu¡entes términos: Arúculo 13". - Lq¡t¡nidad Nra obnr activa. - fiene lqiünidad
@ra obrar adiva quien afirme *r tihiar de la situación jurídia sustarc¡al Wteg¡da que

sido o esté siendo wlnenda por la aduación adm¡n¡strativa inpugnable mater¡a del
ptw. Asimismo, tiene leg¡timidad para obrar activa la entidad públic¿ facultada por lev

are
a

la Ieoalidad admin¡stra y al interés oúblico, v siemore oue hava vencido el Dlazo Dara oue
la ent¡dad que expidió el acto declare su nulidad de of¡cio en sede administrat¡va, (énfasis
nuestro);

Que, en fecha 15 de octubre del 2018, se procedió a levantar el Acta de Fiscalizac¡ón n.o
CU 001081 al adm¡n¡strado Froilan Flores Ríos, en el ¡nmueble ubicado en la Apv. Centenario
del Cusco lote C-5 del Distrito de San Sebastián, por haber incurr¡do en la presunta comisión
de la infracción s¡guiente: " Por Eupar vías públicas @n mabnebs de @nstntnión,
esombros u otros sin aubizaciód';

Que, mediante Informe n.o 1444-2018-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 18 de diciembre del
2018, emitido por el ¡nspector técnico de la Sub Gerencia de Control Urbano, quien opina
sanc¡onar al Sr. Froilan Flores Ríos, propietar¡o del ¡nmueble ubicado en la Apv. Centenario
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del Cusco C-5 del Distr¡to de San Sebastián, ha ¡nfr¡ngido el código de infracción 18013 "
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Cnpo de falta: Grave), ¡nfracciones y sanciones CUIS de la Municipalidad Distr¡tal de San
Sebastián;

Que, med¡ante Informe n.o 008-2019-ECP-AL-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 18 de
diciembre de 2019, em¡t¡do por el Asesor Legal de la Sub Gerencia de Control Urbano,
informa que desde la comunicación de cargos en el presente procedimiento admin¡strat¡vo
sancionador, in¡ciado med¡ante el Acta de Fiscalización n.o CU 001081 de fecha l5 de octubre
de 2018, a la fecha no se emit¡do. ni not¡f¡cado el acto adm¡n¡strat¡vo sancionador
corresoond¡ente, oor lo oue. en atención a lo d¡sDuesto en el artícu lo 2590 del Texto Un¡co
Ordenado de la Lev n." 27111- Lev de Proced¡m¡ento Administrativo General, el oresente

rocedim¡ mt camente
orma stn u

Consecuentemente. corresoonde oue se declaTe Ia CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO

MUNI

ADMINI SANCIONADOR;

Que, mediante Resolución cerenc¡al n.' 051-2021-GDUR-MDSS, de fecha 05 de febrero
del 2021, * "Rauelve: A¡lculo Primero: Mamr de oficio la adrcidad administatiua del
ptedim¡enb sncionador ¡nstaumdo @nta el adm¡n¡stddo ftoilan Hors Ríos, iniciado
mdiante Ada de Fisalizacbn n.o AJ fi81, de fsha 15 de xtubre de 2018; y en
@nwuencia dispner el archivo de didto prdim¡ento?

Que, mediante Opinión Legal n.'066-2022-ALE-GSCFN-MDSS/STSAM, de fecha 20 de
iciembre de 2022, emitido por el Asesor Legal Externo de la Gerencia Ciudadana,
scalización y Not¡f¡caciones, mediante el cual OPINA que: "siendo el emisr &l actu viciafu

la Gerencia de De*nollo Uñanq por bnb se sugiere, elevar el pr*nte al suryrior
s¡endo este la C,erencia Munici@L a fin de dar el inicio al ptud¡miento

administaüvo de nulidad de oficio de la Rwlución krencial n.o 051-2021-GDUR-MDS5, de
f«ha 05 de febrero del 2021 y de lo demás que cons¡dere reftinentd';

Que, mediante Opinión Legal n.o 608-2023-GAL-MDSSiC/RBM, de fecha 16 de octubre de
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, mediante el cual OPINA: DECLARAR
IMPROCEDENTE la nulidad de oficio de la Reslución @renc¡al n.o 051-2021-GDUR-MDS,
de f*ha 05 de febrero del 2021, que d&lan de ofiaio la caducidad del ptdim¡enb
adm¡n¡staüw encionador @ntra el adm¡n¡strado Froilan Flores Rícs, propiebrio del ptdio
ubiado en la Apv. Centenario del Cusco lote C-5 del D¡strito de San Sebastián, prov¡nc¡a y
departamento de Cusco, in¡ciado mediante Acb de F¡salizac¡ón n.o CU 1081, de f«ha 15
de utubre de 201Q y en ans«uencia disponer el a¡ch¡vo de dkho p¡dinienb, anfo¡me
los rquisitos *bblxidos en el numeral 213.3 del articulo 2130 del Texb Ún¡@
de la Ley n." 27444, Ley de tud¡mien¿o Adm¡n¡strativo General;
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Que, med¡ante Informe Legal n.o 45-2021-AL-GDUR-MDSS/C, de fecha 05 de febrero de
2021, emitido por la Asesora Legal de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, OPINA: I) Que
med¡ante su despacho deba declararse la caducidad adm¡n¡strat¡va de oficio del
procedimiento sancionador instaurado contra el adm¡n¡strado Froilan Flores Ríos, ¡n¡c¡ado
med¡ante acta de fiscalización n.o CU 1081, de fecha 15 de octubre de 2018 y en
consecuencia, disponer el archivo de d¡cho procedimiento;
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Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal n.o 153-2023-GM-MDSS, de fecha 29 de
noviembre de 2023, em¡t¡do por Gerencia Municipal, la m¡sma que: " Rauefue en su at{rculo
pr¡mero: DECURAR IMPROCEDENTE, la nul¡dad de oñc¡o de la Reeluc¡ón @renc¡al n.o 051-
20214DUR-MD55 de fdta 05 de febre¡o del 2021, que ddara de oñcio la aducidad det
procdimienb administrativo sncionador @nba el admin¡stndo Froilan Hores Ríos,
prop¡etaio del prdio ubiado en la Apv. Gntenario del Cuso lote C-5 del Disr¡to de hn
kbanián, povincia y depatbmento de Qtw, inbado mdiante Acb de Fiscat¡zac¡ón n.o
CU 1081, de ftha 15 de octubre de 201& y en conffiuencia dipner el archivo de dicho
p¡wdim¡eno onforme los rquisitos abbl«idos en el numenl 213.3 del a¡tículo 2l3o
del Texto Unia Ordenado de la Ley n.o 274 Ley de fud¡m¡ento Adm¡n¡stao-vo @nerali

Que, med¡ante Informe n." 001-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 04 de enero de 2024,
em¡t¡do por la Asescra Legal de la Gerenc¡a Ciudadana, Fiscalización y Not¡ficac¡ones, hace
un análisis sobre el fondo de la Resolución Gerencial n.o 051-202I-GDUR-MDSS, de fecha 05 de
febrero de 2027, en la cual, advierte que dicha Resolución: \...) fue emib:da enóneamente,
contraviniendo las nomas, el principio de lqBlidad y el debido p¡d¡m¡ento, ya que la fuzu
señalados y tomados en cuenta no guatdan relación on b sñalado en la Leh ex¡stiendo
@nfus¡ón enbe el Acb de Fisalzación y la ¡mpubc¡ón de arya a la que hae refetenaá en el
a¡tícuto 2590 det Texto Únio Ordenado de la Ley n.o 27,144";-

Que, mediante Op¡n¡ón Legal n.o 722-2O24-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 19 de febrero de
2024, pr el cual concluyei "4.l. DECURAR, que la Rwlución @rencial n.o 051-2021-
GDUR-MDSS, de f«ha 05 de febre¡o del 2021, la misma que: "Reuefue: A¡ttculo Pimero:
D*larar de oficio la caducidad adm¡n¡stntiva del pred¡miento sncionador ¡nstaundo
contra el adñin¡strado Fro¡lan Fbres Ríos, mdiante Acta de Fisalización n.o CLl 1081, de

É

c
G )

d¡chop¡ed¡m¡eno
GRAVA dicho procd¡miento

sancionador vulnera ndo lu numenle 1 y 2 del afticulo 10o del Texto Unio Ordenado de la
272144'.;

Que, med¡ante Informe n." 010.GM.MDSS.2023, de fecha 22 de febrero de 2024, em¡tido
por Gerencia Municipal, rem¡te el expediente correspond¡ente a la nulidad de oficio de la
Resolución Gerenc¡al n." 051-2021-GDUR-MDSS, de fecha 05 de febrero del 2021, que
declara de oficio la caducidad adm¡n¡strativa del proced¡miento administraüvo instaurado
contra el administrado Frollan Flores Ríos, con la finalidad de hacer de su conoc¡m¡ento que
realizado los proced¡mlentos adm¡nistraüvos y conforme a la opinión legal mnesponde a su
despacho se emita acto resolut¡vo que declare "El agravio que produce el acto adm¡n¡strativo
contenido en la Resoluc¡ón Gerencial n.o 051-2021-GDUR-MDSS";

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el articulo 20o inciso 6) y el artírculo. 43 de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCUIO PRIMERO,- DECI-ARA& que la Resolución Gerencial n.o 051-2021-GDUR-
MDSS, de fecha 05 de febrero del2OZL, la m¡sma que: "Resuelve: Artículo Primero: Declarar
de oficio la caducidad administrativa del proced¡m¡ento sancionador instaurado contra el
administrado Fro¡lan Flores Ríos, mediante Acta de F¡scalizac¡ón n.o CU 1081, de fecha 15

15de xtubre de 201Q y en cons«ue.ncia disponer el archivo de
U LEGAUDAD Y EL INTERES PUBUCO pr habrx guido

de octubre de 2018, y en consecuenc¡a d¡sponer el archivo de dicho proced imiento
AGRAVIA LA LEGAUDAD Y EL INTERES PÜBL¡CO por haberse seguido d¡
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proced¡miento sancionacjor vulnerando de los numerales 1 y 2 del Artículo 10o del TUO de
la L:ey 27444.

ARTÍCUIO SEGUNDO. - REMITI& la presente Resolución a la Oficina de procuraduria
Pública Municipal de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, a efectos de que entable las
acciones legales establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27584, Ley que regula
el Proceso Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, con el objeto de l€rar la nulidad de la Resolución
Gerencial n." 051-2021-GDUR-MDSS, de fecha 05 de febrero del 2021.

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR, cop¡a de los actuados a la Unidad de Secretaría Técnica,
con la finalidad de que, en cumplimiento de sus funciones, evalué las responsabilidades de
los funcionarios y/o servidores que partic¡paron de la emisión de la Resolución Gerencial n.o
051-2021-GDUR-MDSS, de fecha 05 de febrero del 2021.

ARTÍCUIO cuARTO. - EXHORTA& a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zac¡ón
y Notificac¡ones y la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de
San Sebast¡án, que, dentro del procedimiento adm¡n¡strativo sancionador, cumplan con lo
establecido en el Texto Unlco Ordenado de la Ley n.o 27111, Ley del procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo General. aprobado por Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS.

ARTÍCULO OUINTO. - EI{CARGA& a ta Oficina de Secretaria Generat de ta Municipalidad
Distrital de San Sebast¡án, formal¡ce la notificación del presente acto resolutivo, para su
conoc¡miento y cumpl¡m¡ento de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos )lo y 24o del TUO de
la Ley n.o 27444, DÚreto Supremo n.o 004-2019-lUS, a las ¡nstancias correspond¡entes.

ENCARGAR a la Oficina de Tecnologí.a y S¡stemas Informát¡cos la
ublicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Munic¡ pal¡dad Distrital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y cÚMPtAsE
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